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ANUNCI pel qual es fa públic el Programa d'ajudes TICCàmeres 2020 per a la transformació digital de
pimes.

Programa Ayudas TICCámaras 2020 para la Transformación Digital de Pymes

Fondo Europeo de Desarrollo Regional Una manera de hacer Europa

 

La Cámara de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de Barcelona informó de la Convocatoria Pública de
ayudas para el desarrollo de Planes de implantación de soluciones innovadoras en el marco del Programa
Ayudas TICCámaras 2020 para la Transformación Digital de Pymes, cofinanciado en un 50% por el Fondo
Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) de la Unión Europea. El anuncio de dicha convocatoria fue publicado
en este Diario el pasado 3 de agosto de 2020 (núm. DOGC 8192).

El presupuesto máximo de ejecución del Programa TICCámaras en el marco de esta convocatoria para el
periodo 2020 era de 353.680,00 euros.

El plazo para la presentación de solicitudes se abrió el día 11 de agosto de 2020 y finalizaría el día 30 de
noviembre de 2020 o hasta agotar presupuesto.

La Cámara de Comercio de Barcelona comunica el cierre del plazo de presentación de solicitudes para este
programa a la fecha de publicación de este anuncio al haberse agotado el presupuesto destinado a su
ejecución.

 

Barcelona, 10 de septiembre de 2020

 

Xavier Coronas Guinart

Secretario general
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